
Alio OCLI.—Tomo II. Martes S Abril 1912 Núm. 93.«~Fág. 9

OIRECCION. ADSUNIS'raACIÓN; 
Gallo dol C arm en, núm. 29 , principal. 

Tolófcno núm* 2*649*

,1 VENTA DB EJEMPLARES: 
IMIInlstoHo da ia Q obornaclón, planta baja» 

Número suelto, 0,50.

G A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

P a r te  O tlc ia l,

Presldenola tfel Gonsajo de Edlnlstres:
Seal decreto nombrando Gobernador civü 

de la provincia de Madrid d D. Demetrio 
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gina 9,
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na, en la provincia de Lérida, con desti
no á la producción de energía eléctrica. 
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Anexo i.*—Bolsa,-^Obsbrvatorio Cen
t r a l  M eteorológico. ̂ ÓPOsioiONES. 
Subastas.—Anuncios oeio ia les de la 
Compañía del Ferrocarril áe Langreo á  
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ragoza y á Alicante, y  Banco de España 
(Barcelona).

Anexo 2.®—Edictos.—Ouaoros estadís
ticos DE

Hacienda. — Junta Clasificadora do laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Belación número 284 de créditos por 
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Anexo 3.®— Tribunal Supremo.—Sala  
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P A R T E  O F I C I A L  
ruEsiiEScu m cohseio be khisteos

S. M. él Rey Don Alfonso XIÍI (q. D. g.),
I . M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 
8S. ;ÁA. RR. el Príncipe de Asturias é ín- 
bntes Don Jaime, Doiia Beatriz y Doña 
Haría Cristina, continllán sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
fénonas de la Augusta Real Familia.

REAL DECRETO
Dé acuerdo con Mi Consejo de Minia* 

tros,
Vengo en nombrar Gobernador civil 

de la provincia de Madrid á D. Demetrio 
Alonso y  Castrillo, Senador del Reino.

Dado en Pálacio á primero do Abril de 
mil novecientos doce.

ALFONSa 
V  yKildenie del Consejo de Ministros,

José daaalejas.

l í lS T E M O  m 6RACÍA Y JÜSTICIA
REALES DECRETOS

Vengo en promoverá la Dignidad de 
Deán, primera Silla post Pontiflcalem, va
cante én la Santa Iglesia Metropolitana 
de Tarragona, por defusción de D. José 
Sagalés y Guixar, al Presbítero Doctor 
D. Ramón Prieto y Albuorne, Deán de la 
Santa Iglesia Catedral de Teruel, que re- 
une las condiciones exigidas en el ar
tículo tercero del Real decreto concor* 
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado oñ Palacio á primero de Abril de 
mil uovecientos doos^

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de liranda.
Méritos y  servicios del PresbiteroD. Ramón 

Prieto y  Albuerne.
En el Seminario Conciliar de Oviedo 

cursó y probó dos años de Filosofía, dos 
de Teología, dos do Teología pastoral y 
dos de Canto llano.

En 21 de Diciembre de 1878, ascendió 
al Presbiterado á título de patrimonio.

En 188Ó, fu6 nombrado Auxiliar de le  
Cátedra de Latín en el Seminarlo d 
Oviedo.

En el mismo año, fné nombrado Cape> 
llán del Real Monasterio de San Peiayo, 
y en 1889. Capellán del Asilo de Ancia
nos Desamparados de Oviedo.

Ha sustituido en ausencias á los Pá
rrocos de la Man joya y de Pravia.

Ha ejercido durante siete años en Ovie
do el cargo de Catequista.

Por Real decreto, de 3 de Noviembre 
de 1890, fué nombrado Canónigo de Jaca, 
cargo de que se posesionó en 17 de Di
ciembre siguiente.

En Julio de 1891, fué nombrado Direc
tor espiritual de las Religiosas Benedic
tinas y de las Hormanitas de los Pobres 
de Jaca, y  en Febrero del 92, Director ex
traordinario de¡ las Religiosas del Cora
zón de María y de las Hermanas de la 
Caridad de aquélla ciudad.

En Noviembre del 98, fué nombrado 
Director espiritual de aquel Seminarlo 
Conciliar.

Ha desempeñado e l cargo de Secreta
rio del Cabildo y Administrador de la 
Fábrica de aquella Catedral.

En Abril del 95, fué nombrado Rector 
de dicho Seminario, cargo que renunció 
por motivo de salud.

Por espacio de dos años desempeñó el 
cargo de Prior de la Hennandad de San
ta Orosis, de dioha Catedral.
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E3 Doctor en Sagrada Teología y Licen
ciado en cánones.

Por Real decreto de 80 de Enero de 
1899, ftfé promovido á la  dignidad de 
Chantre do la S. L C. de Vich, de cuyo 
cargo S8 posesionó en 16 de Febrero del 
mismo año.

En 16 de Julio de 1906, so posesionó de 
la dignidad de Deán de la I. C. de Te
ruel mediante permuta con D. Lino Sin
gla, aprobada por Real orden de 8 de 
Mayo del mismo año, cuyo cargo desem
peña en la actualidad.

Vengo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia Me 
tropolitana de Burgos, por promoción de 
D. Angel Pérez Villalvilla, al Presbítero 
Licenciado D. Alejandro Saldaña del Va!, 
Dignidad de Arcipreste de la Santa Igle
sia Catedral de Zamora, que reúne las 
condiciones exigidas en los artículos 5 ° 
y 10 del Real decreto concordado da 20 de 
Abril de 1903.

Dado en Palacio á primero de Abril 
de mil novecientos doce.

ALFONSa 
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias (

Méritos y servicios úe D, Alejandro Salda'- 
ña del Val,

En el Seminario de Burgos curisó y 
probó tres años de Filosofía, siete de Sa
grada Teología y dos de Derecho canó
nico.

En 19 de Junio de 1889, recibió en di
cho Seminario el grado de Bachiller en 
Teología, y en 20 de Junio de 1891 el de 
Licenciado en dicha Facultad, con la cen
sara de Nemine discrepante.

En. 17 de Septiembre de 1892, fué nom
brado Catedrático de dicho Seminario de 
Burgos, cargo que desempeñó hasta Oc
tubre de 1897, en que tomó posesión de 
la Canonjía Magistral de Alcalá de H e
nares.

Ha sido opositor á la Abadía de dicha 
Iglesia Magistral, mereciendo la aproba
ción de sus ejercicios y figurando en 
terna.

Recibió el Sagrado Orden del Presbite
rado en las Témporas de San Mateo de 
1892.

Por Real decreto de 7 de Mayo de 1908, 
fuó promovido á la Dignidad de Arci
preste de la Santa Iglesia Catedral de Za
mora, de cuyo cargo se posesionó en 20 
de Junio del mismo año, y desempeña en 
la actualidad.

Véngo en promover á la Dignidad de 
Arcediano, vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Madrid, por defunción de 
D. Federico Pérez-Juana, al Licenciado 
D. José María Rodríguez del Valle y 
Quintanilla, Canónigo de la misma Igle
sia, que reúne las condiciones exigidas 
en lo e  artículos 9.® y 10 del Real decreto 
concordado de 20 de Abril de 1903 

D a d o ^  Palacio á primero de Abril 
de mil novecientos doce.

ALFONSO.
(le Gracia'.y .Tusticia,

i w  Iliraiife

Méritos y servicios de D, José María Ha- 
drigues del Valle y  Quintanilla.

En el Santuario de Nuestra Señora de 
los Milagros, incorporado al Seminario 
de Orense, cursó y probó cuatro años de 
Latín y Humanidades.

En los Conventos da Alcázar y Villa- 
nueva, de la Orden de la Santísima Tri
nidad, cursó y probó, asimismo, tres de 
Filosofía y tres de Teología dogmática.

En 1886, fuó nombrado Lector de Filo
sofía dei Colegio del Convento de Alcá
zar de San Juan, habiendo regentado 
dicha Cátedra durante tres años.

Previa la correspondiente autorización 
de Su Santidad para salir del Claustro, 
fué nombrado en 14 de Octubre de 1891 
Coadjutor de la Parroquia, de término, 
de Colmenar de Oreja, cargo que des 
empeñó hasta 28 de Marzo de 1894, en 
que con Ucencia dei Ordinario fuó nom
brado Capellán de Establecimientos pe
nales, interino, con destino á la Cárcel 
de Verin.

En 5 de Diciembre de 1894, fué nom
brado Coadjutor de la parroquia del Sal
vador y San Nicolás, de esta Corte.

Por Real decreto de 3 de Junio de 1901, 
fué nombrado Canónigo de la Santa Igle
sia Catedral de Segovia, de la que se po
sesionó en 22 del mismo mes.

Por Real decreto de 18 de Agosto del 
mismo año, fué nombrado Canónigo de 
la Santa Iglesia Catedral de Madrid, que 
actualmente obtiene, de la que se pose
sionó en 9 de Septiembre siguiente.

En Enero de 1902, fué nombrado Vocal 
déla Junta local de Prisiones de esta Corte

En 1906, obtuvo el grado de Licenciado 
en Sagrada Teología.

En 1.° de Octubre de 1906, fué nombra
do Catedrático del Seminario Conciliar 
dei Obispado de Madrid-Alcalá.

Ha sido examinador Sinodal y Vocal 
del Tribunal de oposiciones á una Ca
nonjía, vacante en esta Santa Iglesia Ca
tedral de Madrid.

Visto el expediente instruido con mo
tivo de exposición elevada por el Presi
dente de la Audiencia de Toledo propo
niendo, con arreglo al artículo 29 del Có
digo Penal, el indulto de Hermenegildo 
Navas Ubeda, condenado á la pena de 
cadena perpetua por delito de asesinato:

Considerando que con el abono de la 
prisión preventiva y la rebaja déla sexta 
parte de la condena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902, ha cum 
plido el reo treinta años de condena ob
servando buena conducta y dando prue
bas de arrepentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio do 1876, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Hermenegildo 
Navas Ubeda de la pena de cadena per
petua que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Abril de 
mil novécientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, .

Píe|o  I m s  WraBds.

m m s T E iu o  »K u  « u i m
REAL DECRETO 

Vengo en disponer que el General de 
división D. Juan Manrique do Lara y J i
ménez de Melgar, cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina y páse á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el ar
tículo 4.̂  de la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palado á primero de Abril de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
B1 Ministro de la Guerra,

Agustín luque.

R E A L O B m  CIftCDLAr:
Exorno. Sr.: Para él cumplimiento y  

aplicación del Real decreto de indulto 
referente á matrimonios contraídos por 
Sargentos faltando á las prescripciones 
reglamentarias, expedido en 9 de Febre
ro próximo pasado (D. O. núm. 32),

El Re7 (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, se ha servido dictar las 
disposiciones siguientes:

1.̂  Los Capitanes generales de las res
pectivas Regiones, así como los de Balea
res, Canarias y Molilla y Gobernador mi
litar de Ceuta, harán aplicación de los 
beneficios del Real decreto citado, de 
acuerdo con sus Auditores, á todos los 
Sargentos da los distintos Cuerpos, Ar
mas é  Institutos del Ejército, condenados 
en virtud de expediente judicial, dentro 
del territorio de su mando, por haber 
contraído matrimonio hasta el 17 de Ju
lio da 1911, con infracción de las dispo
siciones reglamentarias hasta esa fecha 
vigentes. Los expedientes que por tal 
motivo se hallen en tramitación; se da
rán por terminados.

2.*" Los Sargentos de todos los Cuer
pos, Armas ó Institutos del Ejército que 
hasta el 17 de Julio de 1911 hubiesen con
traído matrimonio con infracción de las 
prescripciones reglamentarias, y q u e , 
bien por ser éste desconocido de sus su
periores, bien porque ellos le hubiesen 
mantenido oculto, ó por cualquier otra 
circunstancia no hubieran por ello sido 
objeto de expediente, podrán solicitar del 
Capitán general respectivo ó Gobernador 
militar de Ceuta, aplicación de los bene
ficios que concede el Real decreto de in
dulto de 9 de Febrero próximo pasado, 
acompañando á sus instancias copia lega
lizada del acta civil del matrimonio, y  
dichas Autoridades, de acuerdo con sus  
Auditores, procederán en la forma indi
cada en la disposición anterior,

3.  ̂ Las Autoridades judiciales á que 
se refieren las reglas anteriores, de acuer
do con sus Auditores y previa audiencia 
del Ministerio Fiscal, harán aplicación

este indulto á los Ourte párroooi sea*
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tenciadosenelterrUorio de su mandoi 
por haber autorizado matrimonios de 
Sargentos con infracción de prescripcio
nes reglamentarias. A ios sentenciados 
por el Consejo Sapramo de Guerra y Ma
rina lea aplicarán el indulto las Autori
dades judiciales de los distritos donde se 
instruyeran las sumarias.

Las causas de esta clase que se hallen 
en tramitación serán sobreseídas con 
igual procedimiento por las Autoridades 
jurisdiccionales, si están conformes los 
procesados en que se les aplique los be
neficios de este indulto, en comparecen
cia que se les recibirá al efecto, y en otro 
caso se continuarán sustanciando hasta 
BU fallo definitivo, haciéndoles entonces 
aquella aplicación, si hubiera lugar á 
ello.

4.® Contra las resoluciones que dicten 
las Autoridades judiciales en los distri
tos, podrán alzarse los interesados ante 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
en el plazo de diez días, contados desde 
la  fecba en que les sea notificada la reso
lución.

5.® Los beneficios de este indulto no 
comprenden á los individuos del Ejérci
to que hubiesen cometido alguno de los 
delitos castigados en ei capítulo 2.**, títu
lo 2.®, libro 2.® del Código Penal ordina
rio, ni á los que con ocasión del matri
monio se hubiesen hecho reos de false
dad, en cualquiera de las formas que 
previenen el título 4.® del libro 2.® del ci
tado Código,

De Real orden lo digo á Y. E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1912,

^  I  12;, LUQUBL
Señor.. .

HUISTERIO M m C C i O S  PÜBLICi
V BELLiS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Visto el expediente incoado 

ñ instancia del Catedrático numerario de 
la Escuela Superior de Comercio da la 
Coruña, D. José Rogina y Martínez, para 
continuar en el desempeño de su cargo,, 
no obstante haber cumplido setenta años, 
y ol>edecido8 en la tramitación los pre
cepto s  del Real decreto do 1.® de Octubre 
de 191^  y Real orden de 10 del mismo 
mes y año,

8. M. e l R ey  (q . D. g.), de acuerdo con 
el Sons^jo de Instrucción Pública, se ha 
servido •du'^poner que se declare la apti
tud para con.^nuar en el desempeño de 
su cargo, Á D. José Rogina y Martínez.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efe'^os procedentes. Dios 
guarde á V. I. m u c i^  Ehos. Madrid, 28 
de Marzo de 1912.

ALBA.
BsBor Sntmcsretario de e WUtiiiterie,

limo. Sr : Vista la instancia en que don 
José María Arcila y  López solicita que se 
agregue á las oposiciones en que han de 
proveerse las Cátedras vacantes de Mate
máticas de los Institutos de Ciudad Real, 
Murcia y  Pamplona (turno libre), la de 
igual asignatura del de Córdoba; y visto 
el informe emitido por el Presidente del 
Tribunal, por el que se desprende que no 
se ha constituido éste aún, no sufriendo, 
por lo tanto, con la agregación retraso en 
la fecha en que pudieran comenzar los 
ejercicios, y  teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artíisulo 4.̂  del Real decreto 
de 8 de Abril de 1010,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se agregue á las oposiciones á 
las Cátedras de Matemáticas de los Ins
titutos de Ciudad Real, Murcia y  Pam
plona, la de igual asignatura del de Cór
doba, cuya provisión corresponde al 
mismo turno, haciéndose convocatoria 
especial en la forma que dispone el cita
do R^al decreto.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar  ̂
de á V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1912.

ALBA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

¿DMISTEACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN P Ú B U C A
Y BELLAS ARTES

S a b s e e r e tn r ía .
De conformidad con lo dispuesto por 

Real orden de esta fecha y lo establecido 
en los artículos 4.®, 6.^ 7.® y 8.̂  del Real 
decreto de 8 de Abril de *1910, se hace 
convocatoria especial para proveer la 
Cátedra de Matemáticas del Instituto 
General y Técnico de Córdoba, agregada 
á las oposiciones de igual asiarnatura de 
los de Ciudad Real, Murcia y Pamplona, 
concediéndose el plazo de un mes para 
que puedan solicitarla los que estén en 
condiciones y aspiren á ella, teniendo 
únicamente derecho á optar á dicha va
cante y á las que pudieran agregarse, 
pero no á la s  anunciadas anterior
mente.

Los aspirantes presentados durante 
la primera convocatoria tienen opción á 
todas las plazas agregadas.

Los nuevos aspirantes presentarán den
tro del citado plazo de un mes, A contar 
desde la publicación de este anuncio, en 
el Registro general de este Ministerio la 
instancia correspondiente, acompañada 
de la documentación justificativa de re
unir las condiciones exigidas por el ex 
prosado Real decreto para tomar parte 
en las oposiciones y que se citan en la 
convocatoria publicada en la G aceta  de 
8 de Agosto de 1911.

Madrid, 29 de Marzo de 1912.«»E1 Sub
secretario, Kivas.

> MINISTERIO DE FOMENTO
mrecGiéit Se^aeral de Obra* Pá«

blÍG M .
AGUAS

i Examinado el expediente promovido 
 ̂ por D. Luis Rouviere Bula, hoy D. Teófilo 

Renard y  Seguier, como apoderado del 
Dr. Dietrioh Cunze Hirsemann, en solici- 

 ̂ tud de concesión de varios aprovecha
mientos de agua del río Noguera Riba- 
gorzfina, en la provincia de Lérida, con 

 ̂ destino ó la producción de fuerza motriz, 
transformable en energía eléctricii, para 
diversos usos industriales:

Resultando que por acuerdo, de la Di
rección General de Obras Públicas, de 
fecha 80 de Junio de 1906 fué devuelto 
el expedienta para su ampliación en de
terminados extremos que guat dan rela
ción con el df^stino de los aprovechamien* 
tos y con los usos'y servicios á que pu
dieran afectar las concesiones solicitadas: 

Resultando que estos requisitos han 
sido cumplidos, manifestando el peticio
nario su desistimiento á destinar parte 
alguna de la energía á la tracción de uu 
ferrocarril en proyecto, y su propósito 
de destinarla íntegramente á usos imlus- 
triales, y proponiéndose en los nuevos 
informes emitidos las condlcionts nece
sarias para que no sufran menoscabo los 
derechos particulares y los de la Admi
nistración:

Considerando que en la tramitación del 
expediente aparecen cumplidos todos loa 
preceptos reglamentarios:

Considerando que con las condiciones 
propuestas queden perfectamente garan
tidos todos los int^^reses y que la realiza
ción de los aprovechamientos solicitados 
ha de redundaren beneficio de la riqueza 
pública:

Considerando que la concesión del salto 
número 18 no puede ser otorgada mien
tras que por quien corresponda no séa 
concedida la autorización para ocupar 
los terrenos en que ha de ser emplazada 
la casa de máquinas,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Direccióp Gene
ral de Obras Públicas, ha tenido á bien 
otorgar á D. Teófilo Renard y Seguier, en 
la representación que ostenta, la conce
sión del aprovechamiento número 24 del 
río Noguera Ribagorzana, con destino á 
la producción de energía eléctrica para 
usos industriales, con las condiciones si
guientes:

1.® La presa se emplazará en las in 
mediaciones del barranco de la Pardttia 
en el término municipal de Córsá dé 
Ager,

2.® La presa en planta podrá ser recta 
ó curva; pero su inclinación, con relación 
á la normal a l eje del cauce, no pa
sará de 8 giudos. El derrame será por 
lo menob ue grados, y su pie se defen
derá contra las socavaciones por media 
de un rastrillo, cuyo ancho será, por lo  
menos, igual á la altura de Ja presa. Ál 
efectuarse e l replanteo de la presa se 
realizarán á costa del concesionario, son
deos minuciosos para cerciorarse de las 
buenas condiciones del terreno sobre el 
cual ha de fundarse dicha obra, y si en
tonces ^  precian  por los repsesentantea 
de la Administración inconvenientes di- 
fíciles de salvar para la ejecución exacta 
del proyecto actual, vendrá obligado el 
ooncssionario á presentar, dentro del pla- 
ao general que se fije para el replanteo 
del proyecto total, un nuevo proyecto de 
aproveohaqiiento del tramo correspon» 
airab del rio, que «o peieate «qqeUo»
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inoonvenientes, el cual sufrirá la trami- 
taeidn ordinaria y  se habrá de llevar á 
eabo dentro del plazo general asignado 
para la terminación Jas obras, enten- 
dióndose que do no formalizar el nuevo 
proyecto y expediente en el tiempo fijado 
perderá el concesionario la preferencia 
en el derecho á este aprovechamiento.

8.  ̂ La altura de la presa será la indi
cada en el proyecto, ó menor si así lo ex
presa el peticionario cuando se verifique 
el replanteo. El ancho mínimo de coro
nación será de un metro sesenta centíme
tros. Él nivel de enrase do coionación 
será referido cuidadosamente á un punto 
invariable del terreno al tieuipo de la 
confrontación del replanteo, haciéndose 
constar en acta el resultado de la opera
ción.

4.*̂  El caudal que podrá derivar el 
eoncósionario será, como máximo, de 
11 000litros por segundo del río Noguera 
Bibagorzaria. Esta autorización no supo
ne que la Administración del Estado res
ponda de que dicho río lleve el caudal 
referido.

6.* No existiendo aprovechamientos 
en la zona de este salto por estar asegu
rados con exceso los riv ĝos de algunos 
prados por los numerosos barrancos ó 
escurrideros que aumentan el caudal del 
río no se impone ninguna obligación al 
concesionario para verter en el río canti
dad alguna de a gua.

6.® Los canales de conducción y de 
desagüe se ajustarán exactamente en su 
trazado y condiciones á lo prescrito en el 
respectivo proyecto, pudiendo introdu
cirse alguna ligera variación en el caso 
de que fuera propuesta á la Jefatura de 
Obras Públicas y merecieseia aprobación. 
La disposición definitiva que se adopte 
para el Canal se presentará á la aproba
ción de la Jefatura de Obras Públ cas, á 
fln dé obtener la seguridad absoluta dó 
BU impermeabilidal y de que no pueden 
ocasionarse roturas que den lugar á es
capes de líquido. El revestimiento y en
lucido de ios canales será obligateno, 
pudiendo reducir la sección da ios mia
mos á lo necesario en este caso para dar 
paso al volumen concedido, toda v. z que 
Be obtendrá reducción en los coeficientes 
de las fórmulas.

7.* El desagüe se establecerá precisa
mente en el punto indicado en el proyec* 
to y  por él se devolverá al río Sibsoluta- 
mente todo el caudal que se derivó, con-

* servándose también las aguasen el mismo 
estado de pureza que antes tenían.

8.® Las sendas, riegos y demás servi
cios existentes que queden interrumpi
dos por la construcción de jas obras que

' ésta concesión exige, se sustituirán dé 
manera que queden, cuando menos, en 
iguá^és condiciones que las actuales y sin 
interrumpir su disfrute en ninguna época.

d.® El concóaiouarlo quedará obligado 
i  cumplir eatriotamente lo que previenen 
los artículos 10, 11,12,18 y 14 de la ley  
dé Pesca aprobada por Real decreto de 
29 de Ciéiémbre de 1907.

10. De acuerdo con la División hidráu
lica del Ebro, el ooncesionario dejará en 
la presa la instalación necesaria para el 
paso de las maderas de ñotaoión.

11. El plazo para dar comienzo á las 
obras será el de dos años á partir de la 
fecha de la publicación de la concesión 
en la Gaceta de Maobío. Antes de dar 
principio á las obras se efectuará un re
planteo escrupuloso de las mismas, de 
acuerdo con los agentes de la Adminis
tración y entonces se fijarán definitiva
mente los datos principales que hayan de 
regir en la construcción, siempre de 
acuerdo con lo prescrito en estas condi
ciones. Los detalles, modificaciones, adi
ciones y supresiones de carácter acceso • 
rio, se discutirán entre dichos agentes y  
los del concesionario á medida que se 
vaya presentando oportunidad. Nueve 
años después de empezadas, deberán que
dar terminadas completamente todas las 
obras.

12. Empezando por la confrontación 
del replanteo una vez señalada la traza 
sobre el terreno, la División hidráulica 
del Ebro por sí ó por delegación, queda 
encargada de la inspección de los traba
jos, y, en su consecuencia, podrá dictar 
todas aquellas disposiciones que consi
dere convenientes, ya sea para la buena 
construcción de las obras, para garantía 
de ios intereses generales y particulares, 
y, en especial, para que no se pierda lí
quido alguno á su paso por los canales. 
Estas órdenes serán cumplidas por el con
cesionario sin perjuicio de poder alzarse 
de ellas ante la Dirección General de 
Obrafr Públicas.

13. A los efectos de la inspección se 
avisará á la División hidráulica del Ebro 
la fecha da la terminación del replanteo, 
la del comienzo délas obras y la de su 
terminación i

En el primer caso se confrontará sobre 
el terreno y se levantará un acta en la 
que se exprese especialmente el cumpli 
miento de la referencia impuesta al final 
de la condición 3.® En el segundo se com
probará por un empleado de la División 
el comienzo do los trabajos, si se conti
núan, y el número de operarlos que so 
hallan ocupados en aquéllos. En el ter
cero, y precisamente antes del comienzo 
de la explotación del aprovechamiento, 
se procederá á un detenido examen de 
las construcciones y se levantará acta, en 
que se haga constar de una manera ex
plícita que se hallan cumplidas absolu 
tamente todas las cláusulas de la conce
sión.

Estas actas se firmarán por el conce
sionario y el ingeniero representante de 
la División hidráulica.

14. Una vez en explotación el aprove
chamiento, seguirán siendo inspecciona
das las obras y su funcionamiento por la < 
División hidráulica, la que podrá exigir 
la ejecución de todo aquello que, á su 
juicio, sea necesario para la buena con
servación dé las obras 6 para evitarse 
pérdidas del agua derivada.

El concesionario dará cuantas fáeílida- 
des se^n necesarias para llevar á oabó 
aforos ó comprobación de la pureza del 
líquido devuelto al río.

15. Todos los gastos ocasionados por 
la confrontación del replanteo, recepción 
de las obras ó inspección general de lab 
mismas, tanto en la construcción éuanté 
en la conservación del aprovechamiento, 
serán de cuenta del concesionario. Tam
bién vendrá obligado al pago de las obras 
que la División hidráulica haya ejecuta
do por cuenta del concesionario, en el 
caso de que éste se negase á llevarlas á 
cabo y sean de urgente realización para 
garantizar intereses generales 6 particu^ 
lares de índole preferente.

16. Antes de empezar las obras debe
rá el concesionario depositar, como ga
rantía del cumplimiento de las condicio
nes, el 1 por 100 del presupuesto de las 
obras que se hayan de establecer en te
rreno de dominio público.

17. La concesión se entiende hecha á 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero, y 
sujeta á lo prescrito en la vigente ley de 
Aguas respecto á otros aprovechamientoa 
de índole preferente, debiendo el conoé- 
sionario respetar todas las servidumbres 
que naturalmente deban recibirlas obras 
y todos los derechos y usos legales ac
tualmente existentes en la zona afectada 
por el proyecto.

18. La Divlsfón hidráulica cuidará 
del estricto cumplimiento de estas condi
ciones y dispondrá lo necesario para su 
cumplimiento.

En caso de desobediencia ó incumpli
miento por parte del concesionario, di
cha División dará parto á la Superior! • 
dad, que dispondrá lo conveniente en 
cada caso,

Los casos de caducidad serán los señá- 
lados en la ley general de Obras Pú
blicas.

19. El coTfcesionario no tendrá dere
cho á formular reclamación ni á percibir 
indemnización alguna por daños y peí- 
juicios por las modificaciones que en el 
régimen del Noguera Ribagorzana pue
dan introducirse á consecuencia de obras 
que, en el porvenir, pueda ejecutar la 
Administración en la zona pirenaica para 
el aumento ó mejora de los riegos de las 
regiones inferiores.

Sólo tendrá derecho al abono del im 
porte de las obras construidas, y que por 
tal motivo hayan de quedar abandonadas.

Y habiendo aceptado el peticionario laa 
anteriores condiciones y presentado la 
póliza de 100 pesetas que exige la ley del 
Timbre, que queda inutilizada en el ex 
pediente, lo participo á V. S. de orden del 
señor Ministro para su eonocimiento.. el 
do los interesados y efectos consiguiéh- 
tes, con publicación en el BoUtin Ofleikl 
de esa provincia. Dios guarde AV. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Marzo de 1912. 
El Director general, Zorita.

Señor Gobernador oivll de Léridft%
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